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PROCESO DE ADMISIÓN A LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE SENDERISMO  

Calendario y documentación 

Según la resolución de 3 de junio de 2025 (BOCYL 10 de junio de 2025) de la Dirección General 

de FP y Régimen Especial por el que se establece el calendario del proceso de admisión para cursar 

el bloque común del ciclo inicial de Grado Medio en Senderismo en régimen de distancia para 

el curso 2025/26 en el IES Condesa Eylo Alfonso de Valladolid, el plazo de solicitud de admisión 

será del 10 al 18 de noviembre de 2025, ambos incluidos.  

Se convocan un total de 29 plazas para cursar el bloque común del ciclo inicial de Grado Medio 

en Senderismo en régimen de distancia en el IES Condesa Eylo Alfonso de Valladolid en base 

a la resolución de 30 de octubre de 2025 de la Dirección provincial de educación de Valladolid, 

por la que se determinan las plazas vacantes para es tas enseñanzas. 

Documentación necesaria: 

1. Solicitud de admisión debidamente cumplimentada según lo indicado en el artículo 17 de 
la ORDEN EDU/767/2020. Para lo cual se accede clicando en el siguiente enlace: 

Solicitud de admisión EEDD 

2. Copia del DNI o NIE si el solicitante se opone a su verificación por la Administración. 
3. Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a 

efectos académicos si el solicitante se opone a su verificación por la Administración. En caso 
de no estar en posesión de los requisitos de titulación necesaria, certificación de haber 
superado la prueba de acceso correspondiente. 

4. Certificación académica en la que conste la nota media del aspirante que será utilizada 
para priorizar las solicitudes en caso de haber más aspirantes que vacantes disponibles (ver 
documento “Vacantes y criterios EEDD”). 

5. Certificado de superación de los requisitos específicos de acceso, documentación 
acreditativa de mérito deportivo o exención por deportista de alto nivel o alto rendimiento. 

Las solicitudes podrán presentarse mediante registro electrónico, en el propio centro, IES 

Condesa Eylo Alfonso de Valladolid, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

El listado provisional de los solicitantes admitidos, excluidos y pendientes de subsanación se 

publicará en la página web del IES Condesa Eylo y en los tablones de anuncios del instituto con 

fecha 21 de noviembre, incluyendo las causas por las que deben subsanar. El plazo de 

subsanación será del 21 de noviembre al 5 de diciembre, ambos incluidos. 

La lista definitiva de alumnado admitido se publicará en la página web del IES Condesa Eylo y 

en los tablones de anuncios del instituto el día 10 de diciembre de 2025. 

Los solicitantes que superen el proceso de admisión tienen que matricularse en el IES Condesa 

Eylo Alfonso del 10 al 16 de diciembre. El inicio de las clases será el 9 de enero de 2026. 
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